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 SYSCRIPCION PARTICULAR

eaeDOBA 	  iPesetas rozna 0014.9.bA Pesetas

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarin a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

Argento Id' Las leyes obligarán gen la Peninsn-
Islas Baleares y Canarias, g los veinte días de

xipiewnigacidu si e) ellas no se dispusiera otra
cesa, ee entiende hecha la promulgación al elia que
lamina la inserción de la ley en la Gaceta oficia/.

La ignesrmeia de -ies leyes no excusa
fu. ast numplinsientes.

An. 8,* Las leyes no tcndi6n efecto refractivo,
me dispusieren k contrario.—(Cddigo civil vi.

g sute,
Migal Msettief luartanlóz d'e t4 da Euro de iese

Astosale e, Las etkpoiaciont:e provinciales y
earricipede.s abonaran, eu praner término, al No--
erio d Notarios que autoricen, las subastas, -los-de-
rechos poe ellos devengados y les iniplemeratos ades.
Instados fxrr lo áltigMOS, &Id coCi111 lo derechos de
tegetddri ek loe /1/112110;i tr, lees periddiccesiicia-

euidnnd c eintel,merst del reraatante, si !o
lanbiera, del importe toiel Are los referidos gato,
sla cayo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
degla R.' del. test 9

Un mes. .
Trinrestee
Seis meses
I.1n ano,

• . 	 ' Un mes. .
• . 12 50 Trimestre .
• .21 	 1 seis,inezes.

• . 40 	 Un ano. .

• .
•

50
Mimar° etulto, 40 céntimos de pesela

Se publica todos los dia, excepto los domingos
No se 1113e0,5314 edicto 6 anuncio alguno cl ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen el gatanticen su inserc ión razón de 65 cerni-
mos linea õ parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.-1nmedin. talmente que
los seittores Alcaldes y Secretarios reciben ezde
Boretens dispondra que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permaneceri hasta el re-
cibe del número siguiente.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los sedores Secretarios cuidarán, bajo su mía
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLICTIN, coleccionados para su encaader-
unción, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.,—Conforme con la condición; I
I 4. 1' del pliego que ha servido de bese para la su-

basta, no se inserteá ningún edicto 6 anuncio que
sea í instancia de parte sin que abonen los j'Itere
nidos el importe de su publicación 6 garanticen el

_ (lago, f razón de 65 céntimos de peseta por linea 4
parte de ella, y la venta de números sueltos ä

• cénünsos de peseta.
=z---zzezze-eir=eniesimenszpixoe=e,r.e4zw.s,-.z-:22.,-xnerseetbacc..,..,„

eign ¡m'A ä hez
lL el Rey Don, Ailonn xm gge

Divs. guarde, S. M. Relee Ceda Vie-
idea Eneetain, sy SS, AA. Rae el Pf/ad-
:Pe 	 kiatania?.; elefantes, coaledem
ezezeto 	 leepostente

7.,guai beleßcio erra-tan Lt üenie
, entrenes e la Alrg/13;2 ReAl

(«Gaaatae 12 Abril li2)

que pueda ser examinado por los mis-
m y que estos formulen las reclama-
ciones a que crean tener de. ele .

Posadas dos de Ablil de mil nove-
cientos veinte y dos. —El Administra-
dor, leerme' Alamo.—Fíjese: El A f cal-
de, Juan Serrano.

Liante, si que para dar salida a aque-
llos.

A este efecto se oirán a la Junta mu-
nicipal de Sanidad y a la Comisión do
ornato públco y se admitirán cuantas
reclamaciones se presenten hasta el tres
do Mayo próximo, para en la sesión de
este día dar <menta y resolver en defi-
n . tiva.

Lo que se anuncia para conocimien-
to general de este vecindario.

Carcabuey a seis de Abril de mil no-
vecientos veinte y dos =Rafael Mon-
tes.

Alitiliglet4iENTOS

:PROVINCIA DECORDOBA
ZONA DE CORDOBA

PUEBLO DE GORDOBA ggilEIHEOH
Contribución Rústica

Año 1921-22
Por la Agencia ejecutiva de Haoierì -

da de esta localidad le han sido a usted
embargadas con esta fecha por cléleW
ae la expresada contribución, las fincas
aignientes:

La finca número ciento veinte y tres
ilamada haza del "Peral", término de
asta capital, en la aldea de Trassierra;
linda Norte y Oeste, con otra haza lla-
mada "Pedrique", propia de den José
María, Aagule; por el Sur, con huerto

CONSUMOS DE POSADAS

ci I otc:›

Núm. 1.502

Para que legue a conocimiento de
los interesados y cumpliendo con los
preceptos de Instruccion se hace sa-
ber:

Que terminado el proyecto de repar-
to entre .os contribuyentes del extrarra-

CARCABUEY
Núm. 1.508

Don Rafael Montes Ramírez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que a petición de les

veciuos de esta don José Zafra Ramí-
rez y don Antonio Nocete López, el
Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión de ayer, acordó instruir expe-
diente sobre cerramiento de la parte
alta de la calle Pilarejo, o sea a diez
metros de la parte posterior de la fuen-
te, hasta las fachadas de las casas del
señor Nocete y de doña Pilar Ramírez,
para evitar sea depósito de inmundi-
cias y sustancias nocivas a la salud pú-
blica, en bien de ésta y del ornato,
concediendo a los peticionarios a cada
cual la parte que linda a sus respecti-
vos edificios, no porque les sea conve-

ENCINAS REALES
Núm. 1.457

Don Crie:Ma! lauda Reiz, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Quo terminado en bo-

rrador la matrícula de se.beilio indus-
trial y de comercio de esta población
y su término, que ha de regir en el
presente ejercicio económico co 1922-
23, queda expuesta al público por tér-
mino de quince días hábiles en esta Se-
cretaria municipal, para que los jato-
resades paedan examinarla y aducir
las reclamaciones . quo estimen proce-
dentes.

Encinas Reales 1.° de Abril de 1922..
=Cristóbal Ruiz.

PUEBLONIP . VO DEL TERRIBLE
Núm. 1.408

Por este Ayuntamiento y a instancia
del mozo Modesto González Arias, nú-
mero 1 del reemplazo del corriente
año, ne ha instruido expediente j ti-as

dio de este termino municipal, queda
expuesto al públida en esta oficina sita
en la calle Alfonso X111 sin número,
por el término de ocho dias hábiles de
sol a sol contados desde ei mismo en
que aparezca inserto el presente en el
BOLET,IN OFICIAL de esta provincia, para

hollää Ji tuitiltings
ZONA DE CONDUBA

Núm. 1.501
tidula para la notificación de em-

bargo de fincas

del "Moral", del mismo señor Angulo,
y por el Este, huerto de , "Porras", de
los herederos de Rafael Padilla.

Lo que notifico a usted para que le
conste, advirtiéndole que en dicho día
se expiden los eportunos mandamien-
tos al Pegistro de la propiedad, para
la anotación preventiva del embargo,
así como para que inmediatamente pro-
ceda a hacer entrega del Título de pro-
piedad, a fin de cornp:etar la deecrip-
ojón del inmueble; y caso de no verifi-
carlo se subsanará la falta en la forma
preaenida en la regla quinta del ar-
tículo cuarenta y dos del Reglamento
de la ley Hipotecaria.

Córdoba a cinco de Abril de mil no- .
vecientos veinte y dos. --El Agente
Ejecutivo, Mariano .4 guilar.
Sr. D. Silvestre Fernández y Fernán-

doc.

DE LA

(

Ministerio de Cultura 2024



Emilio del Campo Manri- n "I•

que 205
Antonio Diez Serrano 191 80
Antonio Torrealba y Bo-

rrego 177 63
Juan Martínez Escudero 176 72-
Juan Gutiérrez Borrego 137 77
Salvador 	 !dragan() y Mo-

yano 108 51
Francisco Borrego Molina 104 67
José Moyano Cantarero 90 98
Sebastián León Lucena 81 63:
Salvador Pompas Quero 81 28
Antonio Galán Polo 72
Bernardo Gallardo Rey 79 64
Antonio Moaano Parra 75 41
Amador Polo 0,tega 73 98
Benito Tamajón Mengibar 66 84
Pedro Luque Ponce 66 43
Pedro Antonio Boyero y

Gallardo es 68
José Menda Parra 63 98
José Tomás Crespo Mo-

reno 63 96
Francisco Alguacil Nava-

rro 61 IG
Ildefonso Bejarano y Se-

reno 60 37
-

José Manrique Moyano 51 96 4.
Martin Torralbo Olaya 57 37
José Rttano Mediano 48 45 5

Juan Olaya Serrano 56 63 -.6
Juan de Dios Manrique

Huertas 45 69 .7

Alfonso Mérida Serrano 45 79 8
Segundo Al mirón y San-

tiago 44 48 9
'Gonzalo Tamajón Borrega 42 83 10
Antonio Delgado Molinera 41 21

11
Juan Antonio Borrego y

Huertas 40 75 12.
Manuel Ordonez Balleste-

ros 35 39
.13

Mariano Moreno Garcia 37 26
Francisco Bollero Gallardo 33 25
Nicolás Crespo Moreno 31 12
Francisco Cañas Molinera 26 70-
Diego Lara Laque 26 26

, n•••n11
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nativo para acreditar la ausencia por

mis de diez años e ignorado paradero
de su hermano Gregorio González Arias
y a les efectos dispuestos en los artícu-

los 83 y 145 del Reglamento para la
aplicación de la viger te ley de Reclu-
tamiento se publica el presente edicto
para que cuantos teugan con 'cimiento
de la existencia y actual paradero del
referido Gregorio González Arias, se
sirvan participan° a esta Alcaldía con
el mayor número de datos posibles.

Al prop'o tiempo cito, llamo y em-
plazo al mencionado Gregorio Gonzá-
lez Arias, pa , a que comparezca ante mi
autoridad o la del punto donde se ha-
lle, y si fuera en el extranjero ante el
Cónsul español, a finca relativos al ser-
vicio militar de su hermano Modesto
González Arias.

El repetido Gregorio González Arias,
es natural de esta villa, hijo de Eduar-
do y de María y cuenta 29 años de
edad, de estatura regalar, pelo rubio,
corpulencia buena, que se cree marchó
al Brasil hace unos once. años.

Pneblonuevo del Terrible a 30 de

Marzo de 1922 - El Alcalde, A. Cas-

taño.
EL VISO
Núm. 338

Lista electoral que forma este Ayun-
tamiiento en cumplimiento del artículo
25 de la ley de 8 de Febrero de 1877
comprensiva de sus individuos, y de un
número cuádruple de -cinos c%bezas

de fami l ias con casa habierta mayores
de edad y que por pagar las mayores
cuotas de contribuciones directas tienen
con aquelloi derecho del sufrajio para
Comprcmibarios en las elecciones de
Senadores.

Señores Concejales

D. Benjmin López edina
Patrici" Feraändez 8ánchez
Rafael Fernández Ruiz
Relael Linares Moreno
Alfonso Delgado Moyano
Miguel Ol'ero Castellano
Pio Alegre Jurado
Rafael Montes Ruiz
José R. López Gómez
Felipe Linares y Linares
Pedro José Madueño Moreno
José Medina Muñoz

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas

D. Alfonso Linares Moreno 3 400 80
Juan Moreno Pelayo 	 1 610 81
Eduardo Gimenez Arel-

bra 	 1 813
Alfonso Linares y Linares 1 021 19
Antonio López Medina
	

861
Nemesio Medina Muñoz

	
777 02

Manuel Ruiz Rubio
	

419 02
Miguel 011ero Sánchez
	

840 20
Manuel Angel López Ma-

dueño 	 336 61
Andrés Fraile Martínez 	 318 71
Lorca de Jimenez Po eibra 298 85
Amador Gomez A faro 	 286 47
Emilio López Ribera 	 266 40
Manuel J. Delgado López 266 40

Pesetas
---

Gonzalo López Moreno 	 208 81
Manuel López Muñoz 	 15% 97
Ramón Delgado Fernán-

dez 	 133 20
José R. Ramírez Gómez 	 133 20
Mateo Gomez Alfaro 	 117 69
Tomás Glonzá'ez Medina 	 101 01
Antonio Moreno López 	 99 22
Santiago López Madueno 90 53
Juan Fernández Serrano 	 85 23
Manuel Delgado Garcia 	 80 43
Manuel Madueño Medina 	 80 15
Manuel A. Ramirez Morales 78 90

77 89
Joaquin Ruiz Lóp 	 76 09 	

1Rafael Medina Ruiz

Braulia López M reno 	 72 85
José R. Barri ,-, P zarro 	 71 25
Tomás Linares Moreno 	 67 90
Manuel J. M. y oro Moreno 66 06
Manuel Ruiz Ramire.z 	 54 71 	 1*

Alfonso López Murillo 	 53 31
Fernando López Moreno 49 44
Alfonso Sepúlveda Gómez 49 09
Moisés Sánchez Morales 	 46 58
Manuel L. Ruiz López 	 46 06
Felipe Ruiz Sánchez 	 44 77
Alfonso R Gomez Altero 	 43 10
José CO:nnez Ramirez 	 38 88
Rafafel Barrio Jurado 	 38 30
Martin Ruiz Medina 	 38 19
Manuel Jurado Delgado 	 38 14
Francisco Antonio López

Ruiz 	 36 67
Manuel Medina Ramírez 	 36 30
Baldomero Montes Delgado 35 23

En cuyos términos se da por ultima-
da esta lista, disponiendo la Corporación
que se exponga al públCo por el término
en la forma y a los efectos del articulo
26 de la expresada ley.

En el Viso a 1. • de Enero de 1922 —
El Alcalde, Benjamin López.—El Secre-
tario, Jos6 A Bejarana,

MONTEMAYOR
Núm. 308

Lista de 1c:e; señores que componen
este Ayuntnni alto y del cuádruplo de
vecinos mayores contribuyentes del mis-
mo, que tienen derecho a la Elección de
compromisarios para Senadores, del co-
rriente año, la cual ha sido formada por
el Ayuntamiento, en virtud de las dis-
posiciones vigentes.

Señores Concejales
D. Antonio Varoni Jimenez

José Varona Jimenez
Juan H i guera Baena
José Carmona Galán
Antonio Morena Castro
Antonio Marin Remero
Salvador Varona .Jimenez

i
Rafael Jimenez Aguilar
José G. Moreno Siles
Francisco Mata Mata
José Giontez López

I Mayores contribuyentes y cnotas que

satisfacen.
Pesetas

D. Enrique Carmona Mata 1 761 30
José Maria Galán Varo-

na 1 270 67

Pesetas

Antonio Rodriguez Córdo-

Isidoro S Carmona Mata
ba Nadales 	

628 37 1
741 29 t

Antonio Carmona Carmo-
346 79na
305 21Fernändo Díaz Moreno
286 63Tristán Carmona Serrano
264 70Rafael Carmona Higuera
246 61Enrique Mita L'amas 	
189 40Manuel Galán Mata
136 96Antonio Galán Arroyo
121 73Antonio Torres Galán
115 29Fernando Moreno Mata
114 13José Moreno Laque
108 63Pedro Carmona Nadales

Aurelio Fernández Reque-
102 61na
87 67Antonio Varona Berral
87 51Juan José Siles Nadales

Fernárdo Moreno Luque
83 49(tercero)
77 02Joaquín Gromez Jurado
71 41Juan Torres Galán
69 13Juan Maria Mata Portero

Antonio Nadales Carmona
67 63(mayor)
63 62Miguel Torres J:menez
62 69Bartolome Mata Carmona
62 36Angel Galan Mata
56 84Salvador Moral Sánchez
55 03Juan Urbano Diaz
53 52Juan Rubián Luque
51 13Juan Diaz Jurad)

Salvador Carmona Serra-
50 91no
49 99Federico Recio Carmona
47 16Rafael Barranco Espejo

Francisco Carmona Car.
45 74mona
45 11Antonio Requena Ortega
43 72Juan Mata Mata
43 59Francisco Llamas Diaz
43 29Francisco Córdoba Gomez

Antonio Carmona Jimenez 42 88
José Sánchez Nadales 42 63
Rafael Jtmenez Carmona

(rne r ) 	 40 72
Manuel Galán Arroyo 	 40 58
Antonio Luque Jimenez 	 38 25
Juan Marin Luque 	 38 13

Monternayor 1.. Enero 1922.=E1 Al-
calde, Antonio Varona.—E1 :Secretario,
Juan P. Carmona.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 314

Don Pablo Ortega Melgar, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Certifico: Que en sesión celebrada por

la Corporación municipal el día dos de/
corriente se procedió a designar los se-
ñores que tienen derecho a votar com-
promisarios para la elección de Senado-
dores y en conformidad con lo dispues-
to en el articulo 21 de la ley de 8 de
Febrero de 1887 quedaron designados
los siguientes:

Señores Concejales
D. Alfonso Caracuel Ponce

Diego Polo Ortega
Francisco Relaflo Linares
Antonio Parras Mnfloz
Alfonso Priego Moreno

Francisco López de la Coya
José Pulido Ponce
Alfonso Morena Pernos
Angel Caracuel Pones
Antonio Relefto Gutiérrez
José Ruiz Morente

Mayores contribuyentes y cuotas que
-satisfacen

Pesetas
==11•1111C

D. Diego Releo 1-hierras 	 1 676
Esteban Galán Castilla 	 1 405 35
Antonio Caracuel Vloyano 562 2.
Angel Galán Polo 	 525
Antonio Ortega Luque 	 468 94
Juan Relato Luque 	 234 2Z
Ildefonso Zurita Torralbo 205

1
f

Y para que conste expido el presente
con el visto bueno del señor Alcalde ea
Cañete las Torres a doce de Enero de
mil novecientos veinte y dos.—Pablo
Ortega.—V-• 11.°„ El Alcalde, Alfonso.

Caramelo

1

1
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PERSUPIII-4 ST1/40 DE GASTOS
	n•nn•&"	

DISTRIaUCION DE FOlitIOS
por capítulos que para sastifacer las obligaciones de dicho mes y anteriores presenta el Alcalde que suscribe a la

aprobación del Excelentísimo Ayunta niento con atemperaneia a cuanto preceptúa el Real Decreto de 23 de

Diciembre de 19 02. N(im. 1.538 ektzgados

03E3 	 A. CIC)1n1• 3ES D 	 .A.C31-0

A.P.iTzTzios TOTAL
—

Pesetas

INEXCUSABLE

Pesetas

DIFERIBLE

Pesetas

VOLUNTARIO

Pesetas

1.° Gastos del Ayuntamiento. 4 000 1. 000 500 5 500

2.° Policía de seguridad. 1 500 1 500 250 3 250
3.0 Policia urbana y rural. 3 500 500 500 4 500

4.° Instrucción pública. 1 50 1 503

• 5.° Beneficencia. 3 000 3 000

- .6.° Obras públicas. 3 000 000 1 000 5 000
.7.° Corrección pública. 1 500 1 50)
8? Montes.

9.°- 	 Cargas. 21 000 3 000 24 00
6 10. Obras de nueva construcción. 1 500 1 500

11. Imprevistos. 1 500 1. 500

12. Resultas. 15 000 15 000

.13. Davolucionn.

TOTALES. 55 500 7 000 3 750 66 250

a Lucena a t.° de Abril de 1922.—El Contador, Francisco Santiago.---V.• B.ct.: El Alcalde, Mora.

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el Excelentísimo Ay u nta-

miento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y a los efectos que fa ley detertnima_ Y para que conste

lo consigno así en Lucena a seis de Abril de mil novecientos veinte y dos.—Et Secretario, i3 sé Ah-alosa. —El

Alcalde, José María de Mora.

MONTORO
Núm. 1.523

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
¿e Instrucción de esta Ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo -a

todas las Autoridades civiles y milita..

EL GCJIJO
ram. 1.505

Don Joaquín Galvez Mansil;a Alcs/de
constPutuctortal de esta villa.
H s!--1 saber: Que terminado ea borra.

dor ei r • :lartimknto de la coutaibucicia
urlymi te este e érmino para el eiercicicx
de 1922 a 21 	 expaesto: al pil-

e Miro paf esp,ci . ) de OCl2 :lbs ea la Se-

/ de que lo .. :Ivtrsados pruedata eXaMittae
Seer,la r ; 	 4..ftte Ayunt.tmi ,utu a fin

aE, lo y aducir tas reclamaciones que esti.
inen pertinentes.

E Guijo 31 de Marzo de 1922. —.loa-
quin Galvez.

CA PCABUEY
e Núm. 1.507
e Don Rafael ontm Ramírez, A'calde

constitucional de esta villa.
11. :Hago saber: Que formado el padrött

de eificios y solzre de este tertniau:
municipal para el eorrien le ano de 1921
a 1923. se expone al público en esta
Secretaria Capitular por ocho dias hl-
'hiles para su escárnen y admisión de re.,
.clamaciones.

'Carcacuey 6 4tbril de 1922. Rafael
Montes.

CORDOBA
Núm. 1.527

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Su.

Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y-
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-
ballería que al final se reseña, que er
dia tres del actual, l'iré sustraida
don Francisco Rivera Rey, vecino de
esta r.apital, del sitio Huerta (El Ta-
blero», de este partido; y a la captu-
ra y conducción a esta Cárcel coma
detenido del autor o autores del he-
cho, y la caballería de ser encontra-
da, la pondrán a mi disposición, corr
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a sirte de Abril
de mil novecientos veinte y dos.--.
El Juez, José Eguilaz y Oviedo Cm-
tillejo.—El Secretario, José de Re-
yes.

RESEÑA

Una mula ti años, 1'44 alzada,
castaña.

Un mulo 8 años, negro, t'u al-
zada; los tres con el hierro Fénir
Agrícola letra V.-n. 4 espaldilla dere-
cha.

Ministerio de Cultura 2024



ola y crin larga, con hierro en nalga
apercibimiento de que si no lo verifica

. , e
izquierda La paloma, capón, y con mas d será declarado rebelde.i

de la marca. 	
e

2 	 Dicho animal pertenece a don Jesús
Rita Vergare, vecino de Puente Ge-

tula4
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Requisitorio

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de la
publicación de). anuncio en esto pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se señala, se les cita, llama
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca, captu-
ra y conducción de aquéllos ponidno
dolos a disposición de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

N'in 1:485
BELLIDO BAYA, José, h i jo de An-

tonio y de Nicolase, natural de Monti-
lb, Ayuntamiento de idem, provincia
de Córdoba, de estado soltero, profe-
sión jortalerce de veinte y cinco anos
de edad, domiciliedo ú timemen te en
Córdoba, provincia dc idem, procesado
por el delito de deserción; comparecerá
en el termino de treinta días ante el
Comandante Juez instructor del Regi-
mienlo de Infantería Reina número 2.
de guarnición en Córdoba don Zd anuel
Balcazar Sabariegos; bajo apercibimien-
to que de no efectuarlo, será declarado
rebelde.

Córdoba 5 de Abril de 1922.—El Co e
mandante Juez instructor, Manuel Bal-
cázar.

viso
Rogamos a, lbs señores:

que reciben este periódico

se sirvan cbmunicar a esta

Administración cualquiera
anormalidad en el serviçio.

del mismo, al objeto de que_
-pueda ser subsanada segui-
damente.

Administración: Libreria.._

24.----(Imp. «La Verdad».)
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Una mul ta de dos años y medio,
92e 1`32 de alzada, castaña, raza Es-
paliola, boci-negra y ligeramente bra-
zada y con el hierro . de la Compañía
«El Fénix Agrícola, en el anca izquier-
da letra Ven, t

POZOBLANC:O.
Núm. 1.464

Don Antouio Camoy in y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presenta ruego a todas las

antoridadee y encargo a los agentes de
policie judicial, practiquen diligen-

Idea en la basca de las callerles si-
pitieetet: Una burra de unos diez bii0d.

;de 1'22 eentlemettos de alzada, rucia,
merca «El Fiteix . "A gricole» V.-2 anca
iequierde y eYi en la derecha, con La-
nar eeresea en /a parte interna de la
Mano derecha, blancos en dorso y seña-
%a de aparejo y de trabas en las manos,
lleva reetre pollito, rucio , de ocho me-
zeta y otra burra negra, mobilan, de
diez y cebo años, do alzada pr6xima-
mente de- ere metro veinte y dr: a ceuti-
enetnoe. ido marea, con sellaba de tra-
Irme ea len reunes lleve rastra a po-
!iinidofl arte, rucia oscura la pri-
mera arreeetoezte Gn la Idecieclad "La
.Mundial'e hurtada-e la ea che del vára-
le, y uno al -veinte y dos de Febrera
-bitineo de le falca al sitio Toril de los
Palazuelos o Cerro Bermejo, tiemino

- Nillaa 1We:U de Córdoba,_ propias de
Padre Cerro Ciatbor.ero; y de sor habi•
rime sean panelas a rei digesición, con
lea persanas en cuyo peder So encuen-
tren sino ne editan su legltima adqui-
Weitme pues sal esta acordado en suma-
-110 que i nat uy o ein tal motivo.,

Dado en Pezobleseco a treinta y uzo
ene Narzo le mil eureeeientoe veinte y

,doa. --Antonio Cemayin.—EI Secreta-
Plaieizi,- Carlee $.3. Lo enea.

CORDOSA

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez; de inetruceián de esta capi-
tal..
PV3 e presente, en nombre de Su

Majeztad el Rey (ej.. D. g„) exhorte y
requiere a todas las autoridades dele
liaeión., procedan por medio de sus
egentee a la busca de les taballerfae
veas al final se reselan, que el día vein-
deadle Eaexa ti sen iteren ae .edireidas a

Un mulo capón de cuatro anos, 1'47 	 Núm. 1.486
alzada, capa oseure araza especia, mar- ron José Eguilaz Oviedo Castillejo,
ce Z en le nalga derecha, hierro pebre- 	 Juez de Instrucción de esta ciudad.
cular en /a izquierda, raya cruzada, re- 	 Por el presente, cito y llamo a la per-
jada de las rodillase 	 sana que sea dueña de la yegua que al

Osro mulo de cuatro años, 1:48 alza- firal reseño, que el veinte y nueve del
da, negro, reza espanola, hierro parti- actual, ha Sido ocupeda en esta, a Juan
colar en la nalga izquierda, bragado, Jimenez Redrigue2; a fin de que dentro
bocic'arc, ejr.ie de perdiz, con hierro de quinto dia y hora de les diez, ccm-
ambas del Fénix A.grieola V.-1 el pri- parezca en este Juzgado, sito calle Gime-
mero en la paletilla izquierda y el. se- 	 ra sin rümero, a prestar dt claración y
gnade en la nalga derecha. 	 justificar su derecho, apercibido en otro

CASTRO DEL R10 	 caso de parare el perjuicio procedente.
Ntim 1.520. 	 Dado en Córdoba a treinta y uno de

Don Antonio Salido Gutiérrez, Juez Marzo de mil novecientos veinte y dos.
municipal suplente de esta villa en —José Eguilaz =El Secretario, Licen-

funciones de instrucción de este Par- ciado Pedro Fernández Pintado.
tido por usar de lieencia el propieta- 	 Reseña
rio. 	 Yegua baya, de siete años, mas de
A las autoridades y agentes de policia marca, crin y cola negra, y con un hie-

de la nación, hago saber:Que la noche rro particular en el anca derecha.
noche del treinta y uno de Meszopróxi-

de esta villa. robaron el buero:que des-
pues se reseñar propiedad de Antonio
Alba Bello, de estos vecinos. 	

CUraieraes y &7,tplazamientos en

	Y ruego a dichas autoridades y agen- 	
enortere/a ernai

tes practiquen activas diligencias en bus- Bajo loa apercibimientos procedentes
ca de referido semoviente poniéndolo
caso de ser habido sea puesto a disposi-
ción dr este Juzgado con la persona
en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legitima adquisición•

Dado en Castro del Rio a seis de
Abril de mil novecientos veinte y dos,
=Antonio Salido.—Ei Secretario, An-
gel Remero.

Rseeña de la caballeria
Duro de diez allos, entero, capa ne-

gra. alzada mediana, tuerto del derecho
bocelar o, exibhqudebado, rozaduras
en todo el dorso, hierro Fenix V-15 en
anca izquierda.

AGUlLAR 	 veinte y des años, hijo de Francisco y

e 	 Núm. 1 518 	 de Encarnación, soltero s, jornalero. na-r›

Do
.n- Agustin Remero y Fastegueras, tural y vecino de Córdoba, sin instruc-.-

	Juez de Instrucción de este partido. 	 ción; comparecerá dentro del término

En virtud del presente, requiero a to- de dias ante el Juzhado de instrucción

das las autoridades de la Nación para E do CárdsPa para ser constituido en pi-
que practiquen activas diligencias en la sión para cumplir la condena que le ha
busca y ocupación de la caballeria que sido impuesta -
duplas se expresará poniéndola caso 	 Núm. 1.480
de su bebida a disposición de este Juz- 	 CASTRO Y CASTRO, Antonio (a)
gado, con su poseedor ilegitimo. 	 --- 	 Ñoño, de veinte y ocho años, seltene,

Asi lo tengo acordado en el sumarlo # natural y vecino de Córdoba, cuyas
18 de este año. 	 g demás circunstancias y actual parado-

Dado ere Aguilar u seis de Abril de ro se ignora; prczeaado era sumario que

Tes e individuos de la polida judieial
de la Nación, procedan a la busca y
raptura de las caballerias que al final
se reerrarán, substraidas en la noche
del cinco 21 seis del actual, de la fin-
ea «Santa Brígicia», de este término,
:al vecino de Raza, José Herrandez
RUi3, cuya semoviente de ser habido,
sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res.

Dado en Montoro a siete de Abril
Ide mil novecientos veinte y dos.—
_El Juez, salvador Higueras Sabater.
—El Secretario, Mariano López.

Señas de las caballerías

don Cleto Aguilar Ramos, vecino de mil novecientos veinte y dos.—Agustin
Alcoba, del sitio Mesa del Ilelliondal, a Romero.
de este partidoz:y a la cap era y con- e 	 Senas de la caballeria

duceión a esta Cárcel como detenido 	 Un caballo ala.lán, de cuatro años,
del autor o autores del hecho, y las ea-
balleriaa de ser encontradas, la pon-
drán a mi disposición, cera la persoera o
personas en cano pudor se encuentren,
si no acreditan E3U legitima

Dado en Córdoba a veinte y nueve mil, y fü6 desaparecido de los terrenos
de Mayo de mil novecientos -veinte y del C ortijo del Chato, término de Mo-!
dos..--Jos4Eguilaze---EISecretario; José riles, la fleche del dia primero del ac-
de Reyes..

CORDOBA

careto pierna derecha y menos calzado,

'b

Refrena

mno rn
i-linado 

y de una cuadra de la casa i,rilirietr3chin dt
_si vero situada en la care Convento 	 'Oeril2

e

—:=--:—

con derecho, se cita o emplaza por
103 itlecte y Tribuneles respectivos a
las personas que a coiatinuacióu se
expresen, pera que comparezcan el
dia que se les señala o dentro del
erraum que se les lija, a Contar desde
la fecha de la publicación del anun-
elo en este periódico oficial, con arre-

a les artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento C riminal, 336 del
OM.igo de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Maa
rimo

Núm. 1.472
CASTRO BAZURTE, Manuel, de

se le s igne por robe; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Córdoba, situado en
la calle de Góngora, sin número; bajo
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